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ADVERTENCIA OFICIAL 8 £ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EOCEPTO LOS DOMINGOS. 

Uxt ieyei, órdenes y anuncios qiw hayan de In -
¿«rta^e en I O S B O L B T J S B S OncutEá se han de man
dar al íiefe Político respectivo, por cuyo condado 
8 9 pa.uráti o lew n i t o r e s de los mencionados pe* 
ri,5d¡cos—¿Real orden de C de Abril de i l i 3 J ; . 

Precio de •nsofioioa.—En esta capital, llevado a domicilio, 1 0 r s . men
e a r e s anticipado?; fuera de ella 1 \ rs. el mea; 3C el trimestre; 7 2 el Bi
mestre, y 1 4 4 por un ario.—Se aliniten suscricionea aa Madrid en las olicinas 
del Bolktm , calle de la Pueaia, numero 1 9 , cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sel*or.—Un número suelto 4 0 cuartos. 

* D V E K T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, «scer-to laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con-
cerniente al servicio nacional, que dimanen délas 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 
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P f t ñ T E O F I C I A L 

MINISTERIO DE LA GOBEIINAGIO.N. 

£1 Excmo. señor Presidente del Con
e j o de iMinislros al limo, señor Subsecre- j 
tariodel Ministerio de la Gobernación. 

«Sanlldofonso 15 de setiembre de 1801. 
— S . M. la Reina (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

S. M. el Rey llegó sin novedad á Ali
cante, habiéndose embarcado para Barce
lona á las oobo de esta mañana 

El recibimiento que los puebles y la 
capital han hecho á S. M. ha sido afectuo-
so y entusiasta.» 

ú 

MINISTERIO DE LA 

OXJ 

GUERRA Y UL 
TRAMAR. 

REAL DECRETO. 

En cumplimiento de lo prevenido en 
el arliculo o l de mi Real decreto de esla 
fecha, y de acuerdo con el parecer de mi 
Consejó de Ministros. 

Vengo.en decretar el siguiente regla
mento de procedimientos para los negocios 
contenciosos de la administración de las 
provincias de Ultramar. 

CAPITULO I . 
41». 6b e t i c a n : 

Preparación de la via contencioso adminis
trativa. 

9U\; i-I nr.lriRIUli'jiJ'jIl ¡, ÚV.rM > b ¡ V 
Articulo i.° El que so considere agra

viado en sus derechos por alguna provi
dencia de la administración fjuo canse 
estado, según lo prevenido en el arliculo 
26 del Real decreto de esta fecha, relati
vo á,la organización y atribuciones de los 
Consejos, de administración ue las provin
cias de Ultramar, deducirá demanda con
tra ella ante la sección de lo Contencioso 
del respectivo Consejo dentro Jet término 
de 90 días en las provincias de América, 
y de 120 en Filipinas, á contar desde 
aquejen que so le hubiera hecho saber 
administrativamente la resolución objeto 
del recurso. Con esta demanda s a acom
páñala cupia simple de ella y ríe 1 •> ¡o-
onmentos que se presenten, autorizada 
por la misma parle con su firma. 

La demanda comprenderá numerados 
los puntos de hecho y de derecho y la de
signación del domicilio del demandante 
para los efectos de las notificaciones suce
sivas. 

Los plazos señalados anteriormente 
para deducir la demanda se entenderán 
de seis meses si el interesado se hallase 
en la Península respecto á las provincias 
de América, y de un año respecto á Fili
pinas. 

Ail . ¿.° Son Autoridades administra
tivas para los efectos del articulo anterior 
el Capitán general, el Comandante ¿ene 
ral do Marina del apostadero y cualquiera 
etra Autoridad superior, que lo sea esclu-
sivamenle competente para entender y 
resolver sobre los asuntos declarados con
tenciosos por el mencionado Ro il decreto 
de esta misuia fecha. 

Arl. 3.° La interposición de la de
manda no suspende. la ejecución de lo 
mandado; pero si en algún caso pudiese 
osla producir pmjuicias gravoso irrepara
bles al interesado, po Irá suspenderse sin 
ulterior recurso, siempre q i dé lío n • 
resultase inconveniente para ios latí roses 
de la administración á juicio de la Animi
dad qué. hubiere dictado la previdencia 
reclamada. 

Arl. 4.° Prosentada 11 demanda en la 
sección, reclamará esla el espediente gu
bernativo del (gobernador superior civil, o 
de la Autoridad de cuya providencia se 
Irale , por conducto de aquel, á lin de emi
tir su dictamen sobre la procedencia del 
recurso. 

Arl. .° Si la sección opinare que oó 
procede la via contenciosa, estén! r . s i 
parecer motivado, y lo comunicará á la 
parle para que en el término de 10 días 
esponga por escrito lo que tuviere por 
conveniente. 

Err vista de ello la sección formulará 
su parecer delinilivo r y lo remjrirá con el 
espediente al Gobernador superior civil. 

Art. 6.° Si la impiocedencia del re
curso se fundare en falta de providencia 
que canse estado, la sección deberá con
sultar al mismo tiempo sobre la proce
dencia ó improcedencia de aquel, atendida 
la naturaleza del asunto. 

Cuando dicha improcedencia se funda
re en no hallarse aun agolada la vía gu
bernativa, el Gobernador superior civil 
remitirá el espediente á la Autoridad á 
quien corresponda examinar ó revisar la 
providencia para que asi se verifique, con 
devolución de aquel, ó resolverá directa
mente poj si si a él tocare l i (lécisi m. 

Dictada ésta en los casos rbá|ieclivos, 
resolverá ..! Gobernador superior civil in-
[uejliat^raente sobre la procedencia ó im
procedencia de la vía contenciosa. 

Ait. 7,° Cuüodo la sección hubiere 
informado la procedencia del recurso, y ej 
Gobernador superior civil no le comunique 
BU resolución dentro del término de trein
ta días, se entenderá concedido aquel, 
j Art. 8.° Siempre que el Gobernador 

superior civil s¿ confar mi se con It pro 
cedencia de In via contenciosa, su resolu
ción causar!t oslada y será irrevocable 

Art. 0.* Cuando disintiere del dicta
men de ta sección en sentido favorable ó 
a Iverso á la procedencia del recurso, re 
mitirá el espediente á la resolución dé mi 

sí copias de todo3I03 escritos y documen
tos qué presentaren, áescepcion deMi'da-
m i n i a , y no tendrá curso ninguno d e ' 
aquellos si n i c o n s t i á su pié él recibo 
dé dichas copias, lirnudo por la parte 
contraria. 

Art. I D . Con la demanda v contesta» 
; .omento, la cual recaerá después de oír ' cion se dará cuenla A la sección do lo 
7 i ... . Í T : ? • ' . n ': l f < ) : m \ P r ^ e ü l " i Contencioso; y solo cuando posteriormente 

!á su presenticion hubieren aparecido he* 
chos O documentos desconocidos Insta en
tonces, podrá la sección admitir otro 

da en los arts. 57 y siguientes de su ley 
orgánica de 17 de agosto del año último". 

Art. 10. Cuando el Gobernador supe
rior civil <e conformare con* la improce
dencia dnl recurso; queda á la parte el de 
queja á mi Gobierno, que podrá deducirle 
en el término de veinte «lias ante dicho 
Gobernador superior, el cu il remitirá el 
espediente por el ,/iimer correo. Mi Go
bierno resolverá lo que eslime convenien
te, oyendo al Cossejo de, Estado, en la 
i riña prevenida en él artículo anterior. 

Ar l . 11. Las resoluciones que adopta
re mi G ibierno en los casos de que tratan 
los dos artículos anteriores, serán irrevo
cables. 

Art 12. Declarada definitivamente 11 
procedencia d e l recurso contencioso-admi-
nistralivo, el Gobernador superior civil 
devolverá el espediente a la sección para 
la suslinciacion oportuna, designan I > al 
mismo lie upo el Teniente fiscal de la Real 
Audiencia que haya de representar a la 
Administración, con arreglo a lo prevenido 
en el arl. 30 do! Real decreto de esta 
fecha. 

Del mismo mo lo devolverá el espe
diente y hará la designación espresa l a , á 
oscilación del Presidente de la sección de 
lo Contencioso, cuando hubiere dejado de 
dictar resolución en el plazo preveuido en 
el arl . 7.° de esto Reglamento. 

CAPITULO II. 

Del procedimiento con partes presentes. 
SfcCCIOS PRIMERA. 

Tjátniles anteriores .i la prueba. 

Arl. 13. Autorizada la vi i contenciosa 
y devuelto el espediente á la sección, s e 
gún se previene en el anterior arliculo, 
esla mandará poner de manifiesto las ac
tuaciones al demindante por término de 
diez dias, a (i i de que en su vista ptie.la 
ampliar, declarar o mo linear, en cuanto 
p ó :ed.i, su dea) inda. 

Si esta versare sobre negocio en que 
dicha sección no dispense del ministerio 
de letra ¡o, y no estuviese suscrita por a l 
gún j de los de la capital, de¿,e;á la parle 
apoderar al q i e luya de representarla en 
el resto del juicio en el término, de ocho 
días. 

Arl. 1 i . La contestación será arlicu-
ada v documentada como la demanda. 

Las partes deberán comunicarse entre 

escrito á cada par le , otorgándose para 
presentarle el término de seis dias res 
pectivos. 

Con los escritos de cada uno de estos 
casos so habrá el negocio por concluso 
para la vista. 

Art. 16. Las citaciones y emplaza
mientos se harán: 

1.° Por cédula. 
2 " Por despacho. 
o.° Por medio de anunc'103 en el pe

riódico oficial. 
Art. 17. Se harán las citaciones por 

célula cuando ta persona citada ó empla
zada sea vecina de la capital. 

La cédula ?.e estenderá por la Secreta* 
ria, v deberá contener: 

1.° El nombre, apellido, profesión y 
domicilio del citante y del citado. 

2." La sMieiud que haya hecho el 
primero. 

3.° La providencia que haya recatdoi 
4.° El nombre y apellido <Kl Ugier 

encargado do entregarla!. 
5.° El término dentro del cual deberá 

usar el citado del derecho que en virtud de 
ella pueda ejercitar. 

L» cédula se entregará al Ugi- r , y se 
autorizará con la firma del Secretario. 
:*Art. 18 . El Ugier sacará de la cédula 

original lanías copias simples como fueren 
las nersonas citadas 6 emplazadas; y si al 
notilictr á oslas no las encontrare después 
de haberse presentado tres veceá en su 
domicilio, dejirá la copia de la cédula a 
su mujer, familiares, persona que con 
ellas vivieren, ó en su defecto al vecino 
mas inmediato, para que la hagan llegar 
á manos del cita lo. 

En la cédula original que el Ugier ha 
de devolver a la Secreljaría y unirse á los 
nulos, se estén lera el recibo dé la copia 
simple por la persona a quien se hubiere 
entregado y dos tes t igo que l irnnran sí 
supieren, ó lo veri lloaran unos por otros, 
ó cualquier testigo a* 
contrario. 

su ruega, o. i caso 

Art. 19. Por medio de despacho serán 
citados y emplazados los que estuvieren 
ausentes de la capital. 

En él se insertará la solicitud ó escrito 
que la motive, la providencia que h u l e r o 
recaído, el plazo que para usar de su de -



recho se eonceda al citado, y la forma eo 
que deba verificarlo. 

Art. 2 0 . Cuando el cilado ó emplazado 
tuviere su domicilio fuera do la provincia 
respectiva, s* dirigirá el despacho al At
enido mavor ó Juez del dislrilo en que re 
sidiere, siempre por conducto del Regente 
de la Audiencia del territorio; y si resi
diere en el eslranjero, por conducto del 
Ministerio' ule listado al punto donde so 
hallare. 

Art. 2 1 . Por anuncio en el periódico 
oficial se verificará la citación ó emplaza
miento cuando se ignore el paradero de la 
persona que se cita ó emplazi, y en el 
anuncio se insertará lo que queda dicho 
respecto á la citación por despacho. 

Art. 22. Las eseepeñues dilatoria* se 
interpondrán ¡mies de contestar y se resol»* 
verán por el Tribunal contencioso sin mas 
trámites que el escrito en que se deduzcan 
y su contestación, que d e l i r a evacuarse 
en el término de seis <iias. 

Art. 2 5 . Las excepciones dilatorias 
son las siguientes: 

i . 4 Falta de personalidad en el actor 
ó en el Abogado para comparecer en juicio. 

2 . a Litis-pendencia. 
. 7 , * l ianza de arraigo. 

Esta pojjcá cx ; girl i el demandado 
cuando el dem.m lanle sea, transeúnte o 
i.straiijeru no domiciliado, quedando en 
tai cago escustiio aquei de contestar- á la 
demanda mientras el actor no de lianza de 
pagar las costas y los gaslo? y perjuicios 
que ocasione el proceso, ó no deposite la 
suma equivaloule. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Oll< De 'as prceta*. 

Art. 24; Habrá lugar á prueba siem
pre que, á juicio de la sección de lo Con-
teneiom. haya hechos pertinentes que jus
tificar. 

Art. 2o. Asi las parles como el Mi
nisterio fiscal, solicitarán la prueba en un 
otrosí de los escritos de demanda y con
testación. 

Art. 2G. Las pruebas que .hayan de 
practicarse en las capitales' se delegarán 
en cualquiera de tos Cpnsejetbs de la sec
ción de lo Contencioso; y fuera de las ca
pitales se someterá a lus Alcaldes mayores 
de los distritos respectivos, los cuales de 
berán ajustarse en su práctica á lo pres
crito en este Reglamento y en el Ue lo 
Couteuciosodel Consejo de Estado. 

Art. 27 . Evacuadas los pruebas, y 
agregadas al proceso, se habrá el pleito 
por concluso, y permanecerá en la Secreta
ria durante íü dias, á íin de que las par
tes ó sus Abogados puedan lomar la ins
trucción necesaria para informar el dia de 
la vista. 

Art. 28 . Puede haberse la pruoba por 
medio de posiciones, testigos, comproba
ción de documentos presentados, inspec
ción ocular ó cualquiera cU-a diligencia 
conducente al descubrimiento de la ver
dad. 

Art. 29. El término de la prueba se 
i iji íM por el Tiibaual contencioso -admi
nistrativo, según (aere la naturaleza ó cir
cunstancias de la prueba misma. 

CAPITULO III. 
".L\>I'U rtt.;i>ii:l yrp r.uq AdtÜ3fHtti fcr.c 

Del procedimiento en rebeldía * 

Ar l . 30. No compareciendo un litigan
te citado y emplazado, ó no contestan:lo á 
la demanda, se (aliará el proceso en re
beldía': 

Art. 5 1 . Acdsada la rebeldía, el ador 
. I.'.::. Irá lo que pulier- ¿i) cuanto no fue
re injusto. Si el heior ho hubiere eompa-
recidOen forma después de autor iza Id la 
\ n cohtencioáa, será ahsueúo el deman
dado. 

Ar t , 52 . Par i mejor proveer en reb-d -
dia, podrá practicarse prueba de olicio, no 
siBtt&lá de testigos. 

Arl. 55 . Si la cédula de emplazá-

_ 2 kL 
miento resultare nula, no se declarará la 
rebeldía contra el demandado, y se 
d i rá emplazar de nuevo. 

Art. 54 . Si por fuerza rflBpr noto-i \ 
no pudiere alguna de las p a r u j compare
cer en el término del emplazamiento, se 
suspenderá la dec l a r ac ión^ rebeldía, y 
podrá dictarse nuevo emplazamiento. 

Arl. o í . Cuando fundándose la de
manda en un mismo título, y teniendo un 
mismo objelo e n t r a diferentes persoaas, 
las unas incurran en refelérá y las otras 
no, podrá el Tribunal suspender su deci
sión hasta pronunciar la deliuili va respecto 
á lo ¡os l<>; demandados. 

Art . 50 . La sentencia en rebeldía se 
notificará por medio de anuncio en el pe-
rió lico oficicial, y de este se agregará un 

ejemplar al prucüyo." 
Arl. 5 7 . iü contumaz no tendrá contra 

la sentencia otro recurso que I de resci
sión por nulidad de la cé lula de emplaza
miento, ó |)or fuerza mayor notoria que lo 
hubiere impedido comparecer ¿n el lermi-
nb del emplazamiento, Este recurso será 
objeto de un juicio previo espjcioi. 

CAPITULO iV. 

De ¡as providencias de sustanciacion y de la 
vista y fallo de los ne^cios. 

Arl. 3 & Los autos de mera sustan
c iaron sosar, dados por el Presidente de la 
sección de lo contencioso aun en los dias 
y hora- que esta no funcione. 

Las providencias inlerloculorias cor
responden al Tribunal,que deberá darlas 
cu el término de seis dias. 

Arl. 5 (J. Kl Tribunal fundará lo las 
sus.resoluciones definitivas y también las 
providencias iutetiocutüiias por las cuales 
conceda ó deniegue la leposicion de otra. 

Arl. 40 . Las sentencias definitivas se 
dictarán después de la vista pública del 

A f t . i l . El Ponente propondrá y es
tén lera las providencias interlocutonas y 
definitivas, y después de debatido el asnil
lo en el Tribunal, se procederá a lá vo
tación comenzando por el Ponente y ter
minando por el Presidente. 

El fiscal no podrá hallarse presente á 
las deliberaciones ni á las votaciones. 

El f.illn se dictará dentro de 10 dias 
sJcspues de la vista definitiva del pleito, y 
se firmará y se publicará en las 24 horas 
después de'haberse acordado. 

CAPITULO V. 

Recursos contra loa autos y sentencias de 
Tribunales Con ten cioso -admití istradvos. 

SECCIÓN PRIMERA. 

De la reposición. 

Art. 42 . Co ira los autos interlocoto-
'rios podra interponerse el recurso de re 
posición dentro de lies mas, contados des
de la notificación. 

Arl . * 5 . La reposición se decidirá 
con cédula previa de emplazamiento y un 
solo traslado por otros tres dias, y de la 
providencia que recaiga no podrá pedirse 
reposición. 

SK'.CION II. 

Dé la aclaración. 
• l • ••; nfriH'.-ii íc Ĵ »* 

Art. \ \ . Dé las s i l enc i a s definitivas 
habrá lugar al recurso de aclaración cuans 
do su parle dis msiiha sea ambigua ú os
cura en sus cláusulas. 

Ait. V). Esl ¡ recurso se interpondrá en 
ei termíñd de cinco dias, conta ¡os desde la 
rotificaeion. 

Arl. 4ó . La demanda sob r e aclaración 
se introducirá por cédula de emplazamien
to, pena de nulidad, y se instruirá por tos 
mismos tramites que o'.ra demanda cual
quiera. 

Arl. 47 Las demandas dé aclaración 

no suspenderán la ejecución de la sentencia. 
Tribunal, sin embargo, atendidas 

cunafajipias del oaso, podrá sobreseer 
en.Ta ejecBSn bajo fianza. 

Art »s, No procede la aclaración. 
I.° Contra una deíi itiva sobre la cual 

se hubiere inielpuesto una vez este recurso. 
2.° Contra-i A definitiva misma de acla

ración. 
\ r t l 10 Skel Tribunal eslimare pro-

cedeiUe la a.~dar.ic;j¡i, admitirá el recurso 
y aclarará la-duda ú oscuridad que ofrez-
ca la definitiva sin variar en el fondo sus . 
disposiciones. 

Art. ó). Las decisiones de este recur* 
so se lomarán en la forma prevenida para 
las resoluciones liuales; 

SECCIÓN TERCERA. 

De la rescisión. 

Vil. 5 ! . El recurso de rescisión se tos 
terpondrá por el condenado en rebeldía 
dentro de lo dias, contados desde que se 
hubiere hecho la notificad >n por m?diode 
anuncio en el periódico oficial. 

Arl. 52. Aun después de este plazo 
podrá el condenado en rebeldía pedir la 
reecisrou si acredita que no pulo tener 
noticia de la demanda ni dé l a sentencia; 
ó que no le fué posible solicitarla, p»»r au
sencia, enfermedad grave ú .o t ro motivo 
semejante. 

Arl. 55 . Trascurrido aquel plazo y 
!o di is después dé Inber cesado el impe
dimento á que se refiere el artículo ante
rior, no scadmil irá el recurso. Tampoco 
se admitirá en ningún caso un aiV> i • 
pues de ejecutada la sentencia si fíeí e 
•dictada en las provincias de América, ó d o ¡ 

dos si lo hubiere sido en Filipinas. 
Art. 54 . El recurso de rescisionse co* 

municará, pena da nulidad, por cédula de 
emplazamiento, donde se fije para compa
recer el término'de seis dias. 

Art. 5 5 . Deducido en forma de recur
so, suspenderá la ejecución de hsenle 'n-
• •: i ea rebeldía; a no sor que al dictarse se 
hubiere ordenado su ejecución, sin perjui
cio de recurso, con lianza ó sin ella. 

Arl 56. En el caso def art. 52 no sé 
suspenderá la ejecución de la sentencia si 
no se mandare al admitir el recurso de res
cisión. 

Arl. 57. Rescindida la sentencia, con
tinuará la actuación desde el trámite en 
que se bailaba antes del incidente de re
beldía. 

Arl. 58 . La sentencia dictada sobre el 
recurso de rescisión en los términos pre
vistos en el árT: 55 , aprovechará a l a s 
parles condenadas enjuicio contradictorio 
en los dos casos.siguientes: 

I.° Si la sentencia descansare en f u n 
damentos comunes, pero desconocidos á 
dichas partes, ó cuy;', pruebaüaya depea-
dido de los contumaces. 

2." Si la condena fuese indivisible. 
Arl. 5.i. Si una parte fuere condena-

lia por segunda vez en rebol lia, no podrá 
deducir el recurso de rescisión- eu el mismo 
negocio. 

SECCIÓN CUARTA. 

Be la apelación y nulidad.. 

Art. 60. 0.) las sentencias definitivas 
que dicten los Tribunales Contencioso-a I-
miuistiativos, podra a;» darse para ante el ' 
C H I S 'jo ue E/tado eu lodos los cas ..s en 
que el iulerés del litigio pueda apreciarse 
y su cuantía sea de IODO ps. al menus. 

La apelación deberá interponerse den
tro del termino ¿je ÍO dias, contados des
de aqut l en ;ue s 1 hiciere saber á los iu • 
teresadosdicha sentencia. 

Arl. 0 1 . Podra también ínlerionerle 
contra la sentencia de que habla el articu-
lo anterior el recurso de nulidad, juntamen 
te con el de apelación. 

Art. 02 . Contra las sentencias de ¡ ee -
ñorcuantía procederá únicamente el re 

curso de nulidad, interpuesto en el mismo 
término de 10 dias, contados desde la no
tificación. 

Art. 6 3 . Para que se estime proceden, 
te el recurso de nulidad , en los casos de 
ios artículos anteriores, deberá concurrir 
alguna de las circunstancias siguientes; 

\ Q u e la sentencia no se haya-dicta* 
do por el número de votos necesario para 
formarla. 

2." Que la sentenoia fuero contraria 
en -u tenor al testo espreso de las leyes, 
decretos v órdenes vigentes. 

5 . a Que alguna de las partes carecie
re de poder bastante ó de capacidad para 
litigar. 

4 . a Que alguna de las partes no hubie
re sido emplazada en tiempo y forma. 

5." Que-no-se*^uWe*0"C4laiJo á alguna 
de las parles para prueba ó sentencia. 

6 . * Que se hubiere denegado la prue
ba necesaria para dictar sentencia. 

Art. 6 4 . Para que proceda el recurso 
de nulidad en los casos 5 . ° , 4 . * 5 . ° y 6 / 
del artículo anterior, ha de haberse recla
mado en primera instancia en tiempo v 
forma contra la nulidad. 

Art. 6 5 . De la providencia en que se 
declare que no es admisible el recurso de 
nulidad, podrá también apelarse para an 
te el Consejo de Estado dentro del término 
de 10 dias, cantados desde la notificación 
de dicha providencia. 

El Tribunal admitirá siempre en estos 
casos la apelación, y remitirá< Iba aolcls; 
citadas v emplazada* las partes. 

Arl. 6 6 . Remitidos los autos al O Í Q -
S'qo de Estado, procederá osle á su susto»* > 
ciacion y fallo, como en las demás apela
ciones que por la ley leresláu sometidas. 

El término, sin embargo, para mejo
rar ante» el mismo Consejo, asi las apela
ciones, como los remisos de nulidad;, 
será el de seis meses para las jirovincias 
«le América, y de un año para FilipioaS' iá 
contar d^sde el dia en que hubiere ; sido: 
notificada su admisión. 

Art. 0 7 . En lo que no fuero contrario 
á las anteriores determicaciones, se obser
vará el sistema de procedimientos del Con
sejo de Estado. 

Dado en Palacio á cualro de J u l i o de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Itoat mano.—El .Mimslrodrj-
la Guerra y Ultramar, Leopoldo 0 ' Donnell. 

S E G U N D A S K C C I O N . 

&08IERN0 QE LA PROViMOIA DE 
MADRID. 

Sección Je Gobierno.— Segoaiúdo 3 / — 

lia gajes. 
Estando prevenido por el reglamento 

aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de dU 
dios S"rvi ;ios se publiquen en ei Woletin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
lia sido remitida á estu superioridad por el 
Alcalde-presidente del cantón de GuadaK 
rama, espresiva de los servicios de bar 
gaj<i9 prestados pordícha villa, cabeza del
inquió, y por los pueblos de San Loren
zo, üulapagar, Torrelodouos, Los Molinos 
y Alpedrote, de su compreosiou¿Jen el se*'! 
gundo trimestre del corriente año, á ti n 
do que por los pueblos del cantón, en e( . 
preciso término de ocho dias, se espon*> 
gan en su vista las reclamaciones que t e n 
gan por conveniente, previniéndoles que' 
pasado que sea dicho término sin haber 
p e n o reclamación alguna, se procederá 
á su liquidación y demás efectos consi* 
guíenles. 

Madrid i de setiembre de 18o I . —El 
I Marqués de la Vega de Armijo. 
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C O P I A D E L A C U E N T A Q U E S E C I T A . 
TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

Persona 

qie prestó el servicio. 

S 

I 

Juan Brasas . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
I t lcm 
idtíiD 
Idcm 
ídem 
Ido m 
[deai 
ídem 
IdClll 
Idcm 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
! • i *- ¡11 
Ídem 
ídem 
Idcm 

~ldem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mam 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 
Idom 
Man 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Iilem 
ídem ' 
ídem 

v ídem 
Ídem 
I.l-m 
Idcm 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ldom 
Idom 
Idcm 
ídem 
ídem 
ídem 

l.'in 
•id 

ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Hora. 

12 
6 
6 
6 
6 
B 
« 
6 
0 
6 
I 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 . 
6 
0 
6 
0 
6 
6 

11 
12 

6 

f 
é 
7 
6 
6 
6 
0 
B 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
9 
6 
6 
2 
2 
6 
6 
6 
9 
I 
6 
6 
6 
6 
0 
c 
6 
6 
6 
6 

ÉPOCA. 

'M03 

Abril 
(d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

l id . : 
3/ id. 

id. i» 
4 
i 
6 
G 
(¡I 
7 
!» 

M 
I 

21 
U 
24 
26 
26 
2(¡ 
26 
27 
27 
2N 
29 
3" 
:iu 
30 

Id.: 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Majo. 
id." 
id. 
id. 

|J 

id! 
id. 
id. 
id. 
id. 

jd. 
id. 
id. -
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

BAGAJES. 

Carros ídem Caballe- Comienza 
do de dos ; rías ma• Id. me el 

Año bueye 3 ínula;. yores. ñores. servicio en 

1861 » • 4 » Guadarrama 
id. i » 0 » id. 
id. » 0 i 2 Id. 
id. » » 4 B id. 
id. » » 1 » id. 
id. n 10 » id. 
id. 1 1 3 0 id. 
id. » » 1 0 id. 
id. » 1 2 id. 
id » » 1 2 id. 
id. » 1 »» id. 
id. » » 1 » Id. 
id. » » 7 i) id. 
id. » 1 id. 
id. » i » id. 

¡| » » 1 u id. 
id. 10 id. 
id. » 1 » id. 
id. » » 1 » id. 
id. "» i » 1 .d. 
id. » 0 - 1 1 id . 
id. 0 1 » id. 
id. u I> 1 V 1 id. 
id. 

- i d -
i » o 1 

3 
» id. 

id. 
id. 

- i d - 9 
1 
3 » 

id. 
id. 

jd. » U 3 » id. 
id. » i 4 » id. 
id. » » 1 » id. 
id. » » i » id. 
id. l » id. 
id. » i • id. 
Id. 0 i » id. 
¡«i. » » 1 » id. 
id. » ») 1 » id. 
id. 0 2 » id. 
id; » ») 2 id . 
Id. i) 2 » id. 
id. » » 2 - 0 id. 
id. n » i a id. 
id. E » L 0 1 1 id. 
id. » »» 3 1 . id. 
id. » • N 3 » id. 
Id. » » 1 1 id. 
id. i 3 » id. 
id. » - » 1 » id. 
id. 1 » id. 
jd . a 0 1 i , 4 ( 1 ^ - , . 
id. D » 2 :>»* id. 
id. n » •> Id. 
id. 1 » id. 
id. » » 1 )> id. 
id. "0 '2 2 id. 
id " » ' 0 ' ' 1 *» id. 
id. M >) i id. 
id. » I i ¡d. 
id. » 

» 
» 
0 

\ • » id. 
- id. id. 

» 
» 

» 
0 o 

id. 
- id. 

id. • ~ 0 . 7 **7 id. 
id. 0 » 4 2 . rd. 
id. U n » 1 id. 
id. n 0 1 2 id. 
id. » » i » TdT 
id... — l o . - 0 0 1 id. 
id. » » 1 » id. 
i d . l 0 * 3 id. 
Id. • • 2 >. 1 id. 

Persona á quien se preala. 

Teresa Marcos. . . . 
Bruno Navas 
Divi.t Martin. . . . 
GuarJia civil. . . . 
Domingo Pan. . . . 
Guardia civil. . . . 
Juan Larrumbe. . . . 
Baáilia García, . • . 
Antonio Fernandez.. . 
Ad'Ifo ftodriguoz . . 
l'Mtiardx Marqués . . 
Eufebió Salva. . . . 
Guardia civil. . . . 

ídem 
Jo.-:ó Llórente. . . • 
Francisco Crojs.. . . 
Guardia civil. . . . 
Manue l Martínez. . . 
Santiago Marinas. . . 
José García . . . . 
Anloifio Méndez y otro.. 

JGuardia civil. . . • 
José Gaspar 
¡José Fernandez. . . . 
Guardia civil 
Ricardo Valderrama. . 
Guardia civil. . . . 
Julián Diez . . . . 
Genaro Gómez . . . 
Geferino Martínez . . 
Basilio Fernandez. . . 
Martin Muñoz. . . . 
JoseCarbá'do 
Julián Diez . . . • 
Francisco Sevillano.. . 
Guardia civil. . . . 

ídem 
Ventura González . . 
Joiüé Lagunero . . . 
Ángel Mello y otro.. . 
Tro Comandantes de. . . 
Guardia civil 
R a l o ! Amado y otro . 
Manuel Montenegro. . 
15 n i to Remiro . . . 
Manuela Diaz. . . . 
Juan Méndez 
Juan Herranz y otro. . 

JGuardia Civil 
Cesáreo Quiroga. . . 

Comisión Geodésica. 
Guardia civil 

Comisión Geodésica. 
Andrés López. . . . 
Vicente. Rodríguez. . . 
Juan Berloriui . . . 
Ramón España. . . . 
Tomás San Juan.. . . 
Guardia civil.] . . . 
Antonio Gómez.. . . 
Guardia civil. . . . 
Santos Alonso . . . 
Cecilio Puertas. . . . 
Fermín Canceros. . . 
Guardia civil. . . . 

ídem 

Cuerpo i que pertenece. 

Guardia civil. 
Ídem 

Cazadores. 
Presos. 

Infantería de la Princesa. 
Presos. 

Arli Ir r ía . 
Pobre, 

infantería de Borbon. 
Administración militar. 

Comeros. 
» 

Presos, 
ídem 

Guardia civil. 
Náufrago. 

Presos. 
Caballería dé Lusltnnia. 

Infantería de Murcia. 
Pobre enfermo. 

Artillería. 
Preso. 

Provinciales. 
Enfermo. 
Presos. 

Artillería. 
Presos. 

Infantería de Toled* 
Sanidad militar. 

Infante. 
Administración militar. 

Borbon. 
Enfermo, 

ídem 
Cazadores de Barbastro. 

Presos. 
Idom 

Borbon. 
Caballería de Moñtesa. 

Cazadores de Baza. 
Remplazo. 

Presos. 
Artillería. 

Ídem 
Pobre enfermo, 

ídem 
Toledo. 

Infantería de América. 
Projgs; 

Estado Mayor. 

- Presos. 

€ozadores de Vergara. 
~ —Toledo. 

Infantería del Príncipe. 
Artillería. 

Idcám 
-^PreSwif 

l'ohre. 
Presos; 

Cazadores de Segorvo. 
Guardia civil. 

Pobi$. 
Presos, 
ídem . 

Punto de la 
ospedicion 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Badajoz, 
Toledo. 
Madrid. 

Vrdladolid. 
Valencia. 
.Madrid, 
ídem 

Alicante 
Madrid. 

Valencia. 
Madrid. 
Ídem 
Ídem 

Avila. 
Madrid. 

Badajoz. 
Madrid. 
Burgos. 
Badajoz. 

¡Guadarrama 
M.drid. 
. ídem 

Segovia. 
M idrid. 

Valladoüd. 
Midrid. 
Ídem 
Ídem 

Santander. 
Vulcncia. 
Madrid. 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Sogovia. 
Madri >. 
Burgos. 
Madrid. 
Valencia. 
Madrid. 

Barcelona. 
Madrid. 

ídem 
Avila. 

Madrid. 
Segovia. 
Madrid. 

ídem 
. Ídem 

Valladulid. 
Madrid. 

Id :n 
Ídem 
í d e m 
ídem 
l ü e m 
ídem 
Ídem 

Avila 
Barcelona, 
rt f idr id . 

Sevilla. 
-Madrid. 
Segovia. 1 

Capitán general 
Gobernador. 

Capitán general 
Gobernador. 

Capitán g>ueral, 
Gobernador. 
Cíe. general. 
Gobernador. 

Capitán general 
ídem 

. Cíe. general. 
Capitán general. 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
ídem 
Klein 

Capitán general. 
ídem 

Alcalde constit. 
Capitán general, 

ídem 
Ctc. militar. 
Gobernador, 

ídem 
Capitán general. 

Gobernador. 
Capitán general. 

Gobernador. 
Capitán g e B e r a i . 

ídem 
ídem 

Gobernador. 
Capitán yoneral. 

Id'MU 
Gobernador. 

Idcm 
Capitán-general 

Ídem 
I.!"!U 
Mém 

Gobernador. 
Capitán general 

Ídem 
Gobernador. 

Idím 
Capitán general. 

c te . militar. 
[Alcalde corrogr. 
Cáj'itan geriataJb 

Ideti) 
Gobernador. 

Capitán' general, 
ídem 
ídem 
ltfem 
id^rn 
ídem 

Gobernador. 
.Ídem 

ídem 
Capitán general. 

Gobernador. 
(JUDta.de caridad 
7ltóldfl. rcorre-gr. 

Gober'nMÓ^. 

PKCI1A.«. 

13 
17 
*0 
21 
:í 
I 

22 
LO 
¿O 
i I 
2 0 
2 
8 
5 
i 

2'i 
II 
8 

3U 
lo 
U 
4 

12'.» 
t<) 
4 

LO 
18 
12 
2 

2 4 
12 
12 

12 
1 8 
28 
16 
12 
(6 
12 
1 8 
29 
2 

24 
1 

28 
4 
21 
3 

2ü 
2 

!22 
2 

¿O 
18 
* 0 
2U 

í 
4 

2 7 
I 

20 
7 

Mes. 

Marzo. 
Abril. 

Marzo. 
id. 
id. 

Abril. 
Marzo. 

id. 
Fobro. 0 

id. 
M .r/.o. 
Abril. 

id. 
id. 

Agosto, 
^lurzo. 
Abril. 

id. 
Nobre. 
Abril. 

Marzo. 
Abril. 

Marzo. 
Abril. 

id. 
Febre." 
Abril. 

id. 
id. 

Marzo. 
Abril. 

id. 

;:!: 
id. 
id. 
id. 
id. | 

Fe.^re. 
Abril. 

Febrc. 
Abril. 

id. 
Enero. 

id ; 

Abril. 
Ma^o. 

id. 
Id. 

Julio. 
\br.l. 
id. 
id. 

Nobre. 
Abril. 

Knero. 
Mayo. 

a. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Año. 

ISf.l 
18CU 
486 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

-id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

186(1 
186 
id. 
id. 

1800 
1861 
id. 
•id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.-
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

¡860 
1801 
id. 
id. 

1860 

Procede 
;! asistido 

de 

Pueblo en 
que so 

terminó el 
servicio. 

Espinad 
[ G u a d a r r a m a 

. Chidriari. 
Espinar. 

Las Rozas, 
í d e m 
ídem 
Ídem 

Tnibia. 
ídem 

¡Villacastín. 
¡Las Rozas, 

ídem -
Espinar* 

{Guadarrama 
Tórrelo ds. 
as Rozas. 

|Villaca>tm 
Orense. 

¡Guadarrama 
(Las ROzas. 

Segovia. 
Madrid. 

Las Rozas. 
Espinar. 

¡Ponte tedra. 
¡Los Rozas. 

Id.'tn 
Espinar. 

Las Rotas, 
ídem 
ídem 
Ídem 

Madrid. 
Las Rozas 

ídem 
Espinar. 

Las Rozas. 
Barcelona. 

I.a-' Ho/.a* 
Madrid. 

[Las Roza?; 
' Ídem 

Orense. 
'Las Rozas. 

Espinar. 
Madrid. 
SSgovia. 

[Las Rozas, 
ídem 
lilom 

Espin-'r. 
'Las Rozas. 
¡BenaVeüKi. {Las Rozas 

186lKLas Rozas. 
id 

18C0 
1861 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 

Las R o z a s . 
Navacer/ 

Las Roza* 
ídem 

Villacastín. 
Espinar. 

Otero. 
Idcm 

Las Roza? 
Idcm 

Fuencarral. 
Viltacaslin. 

Espinar. 
Las Rozas. 

Ídem 
Espinar. 

Ídem 
Las Rozas. 

Ídem 
ídem 

Villacastín. 
Las -Rozas 

Oten . 
Víllacasiin. 
Las- Rozas. 

le ' !ll 
Espinar. 

Villacastín 
I . s Rozas. 
Villacastín 

Ídem 
blein 
ídem 

Guadarrama 
Villaeastin. 

L s p i n a r . 
La-í R o z a s . 
Yillaca-tin. 

Idom 
ídem 

S. Lorenzo. 
E s p i n a r , 

ídem 
fas Rozas. 

Espinar. 
Las Rozas. 
Villacastín.-
Las Rozas 

^Espinar. 
-Otero. -

í d e m 
ÍLa» Rozas 

Otero. 

LLEGÓ CON 

Espinar. 
Las Rozas, 

Idom 
Idcm 
ídem 

Espinar. 
¡Las Roza}. 
Guidarfama 

'Las Rozas. 
II W.<m 

Villacastín 
Las Rozaff 

Espipar.r 
ídem 
Idein 
ídem c 

Las Rozas, 
Espínar.-

Navacor.* 
Espinar^ 

ídem £ 
I Bspínar.'. [Las RozajfJ/ 

Corros 
de 

aueyes 

i 
•» 

» 
» 
1 
» 
» 

» 
I 
I 
i 
I 
» 

» 
» 
» 
» 
D 

.JL-
| 

u 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
)) 
9 
» 
» 

» 
» 
• ' 
»> 
» 
1 
»> 
» 
» 

» d! 

i) 
» 

»> 

V 
M 
)) 

J> 

ídem 
do do-
muías. 

» 
» 
v 

— JO. ' 
'¿¡F< 

o 
• 
» 
9 
a 
» 
n 

» 

» 
» 
i 
»> 
»> 

» 
H 
1) 
D 

» 
I 

JK 

I 

Caballar 
rías ma-
• yores. 

1 
» 
1 
4 
I 

10 
3 
1 
1 
1 
1 
1 
7 
1 
1 
I 

10 
1 

! 
I 

Id. me
nores. 

í 
I 

(Se c< 

3 
4 
i 
1 
1 
1 
1 
1 

l 
1 
2 
2 
i 
1 
3 

»' 3 r 
•S 1 " 

I 
I 
1 

= S c 
2 

í 
2 
1 
i 

6 

• 

i 
1 

i 

a 
2 

continuará.) 

» 
2 
» 

p 
h 
2 
2 
» 
w 
n 
a 
» 

» 
» 
1 
» 
» 
n 
u. 

Leguas 
marcha 
a b o n a 

b l e s . 

ül;2 
2 
9 i |2 
6 1(2 
6 
3 1(2 
5 
5 
• i;:: 

5I |2 
8I |2 
6 
3 I | 2 
5 I | 2 
5 t|2 
3 1|2 
3 l l 2 
5 l l 2 
5.112 
5 l |2 
6 
51|2 
5 
6 
o | 2 1 

Días 
do 

reten 
abona

bles. 

. 2 

I 

1 1 | 2 
3 l | ^ 
0 
o l|2 

r 6 
6 
6 
6 
3! | 2 

3 i | 1 

5 1|2 
6 
6 

2 • 
3 1(2 
3 «|Z 

- 5I |2; 
3 1(2 
51 |2 
6 

M 
»u 
5 I | 2 
3 1|2 
3 I | 2 
3 i\2 
3 112 
b' 1|2 
-3 l|2 

^1,2 
3 1 t2 
51 |2 
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S E S T Á S E C C I O . 

COMISIÓN RÉQIA P A I U EL AUREOLO T GOH1KR" 

NO DE LAS ESCUELAS 1»ÚDLIC\S DE MADRID. 

Deseándoosla Comisión reiría facilitar 
el ingreso de niños, niñas y p a t i t o s nn 
las escuelas públicas de esta corle, y de 
<nii.tr á los padres, tutores ó encargados 
de los mismos los gastos, que naturalmente 
se les proporcionan al hacer los memoria
les solicitando la admisión, toda vez que 
muchos de ellos no pueden eslenderlos 
por no saber escribir, ha dispuesto que 
los indicados memoriales se sustituyan 
con papeletas que se les entregarán y es-
tenderán en el acto sin retribución alguna 
en esta Secretaria, desde i.° desetiembre 
próximo. 

Madrid 20 de agosto de l s ü l . ~ - Fi 
Secretario, Antonia Morales y Ramírez. 

• i 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado do primera instancia del distrito de las 
' Vislil as. 

Pn virtud de providencia del seüor don 
Rafael'Scrrano, Juez de primera instancia 
interino del distrito do las Vistillas de e s 
ta capital, refrendada del Escribano de 
número don Fermín de Arauna, se sacan 
á pública subasta unas tierras sitas en la 
vega y termino de la villa do Tielmcs, 
partido judicial de Chinchón, y su sitio de 
la raya de Perales, de caber lina Linegí, 
2 celemines y 8 estadales. Linda,á O. un 
vecino de dicho Perales, S. Caz dé la Ala.-» 
ranana, P. Manuelas Villamuelas, y N. 
rio Tajuüa, míe á 2200 rs. fanega, vate 
2G5S rs. 10 maravedises; olra tierra cu 
dicho término y su vega, al sitio llamado 
Vega Cerrada, de ¿fanegas.y o celemines. 
Linda O. Florencio Gallego, S. Caz Gran
de, P.Udarion García, y N. Caz Chica, 
que á 5100 rs. fanega, vale iO.591 rea
les tí maravedises; y para su reñíale se 
ha señalado el dia l'O de octubre próximo, 
y luirá de las doce de su guanana en la 
Audiencia de S. S . , s¡Ui en el piso bajo de 
la territorial 'le esta ccrle, previniéndose 
que no se admitirá ninguna postura que no 
cubra el importe de la tasación. 

Madrid 10 de setiembre de :SG1.— 
Feíiuinde Aiaui a.— v ¿ I. 

puente de Segovia, en dirección á la venta 
de Alcorcoa, por el visitador estraordina-
rio de ganadeiia y servidumbres pecuarias 
de esta provincia, con asislencia de una 
comisión representante de la corporación 
municipal, y se anuncia para conocimien» 
to de los labradores, propietarios y lerra-
tjpientesj p e tengan Qncas colindando 
con dicha c.iii.da. 

Madrid 15 de setiembre de 1861« 
i:! Alcalde Corregidor, Duque deSesto. 

290o arrobas de harina de id. 
7817 arrobas de carbcD. 

147 vacas que componen 48.814 
, libras de peso. 

806 carneros que hacen 19.651 
libras de peso. 

Precios de articulas ni ¡>->r uviyor y 
nur en el :!IÜ de hoy. 

CAMBIOS* 

Londres á 90 dias fecha, 49-65 p. 
hiris ¿ B dias vista, 3-19 p . 

Vlasas del Reino. 

Alcaldía constitucional de Rascafría. 

En virtud de autorización del esceten-
tísimo señor Gobernador de esta provin
cia, fecha 9 de agosto último, el Ayunta
miento de Rascafría vende en pública su
basta todos los despojos de las lefias del 
pinar Cabeza de Hierro, de los propios de 
Segovia. jurisdicción de esla villa, sin 
locar á ningún pié, estando tasada cada 
una arroba de carbón en un real, cuya su
basta se celebrará el dia 12 de octubre 
próximo, á ta puerta de la Casa de este 
Ayuntamiento, y hora de las doce de dicho 
dia: el pliego de con liciones está de ma
nifiesto en la escribanía numeraria de esla 
villa. 

Rascafría 10 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
Lucio Pérez. 

Alcaldía constitucional do Boato. 

Este Ayuntamiento ha acordado sefia-
ar para el primero y segundo remate de 
os artículos de consumo con la esclusiva, 
os dias 22 y 29 del corriente, bajo el 
iliego de condiciones que estará de manir 
Jicsío, ad virtiendo que en e 1 primer rema
te solo se admitirán pujas después de cu-

ierto el encabezamiento en los artículos, 
v nunca en los derechos; 

Juzgado do primera instancia del distrito de 
.i, 1/iV. , i.; . 

Don Antonio .María: de Pfida, Magistrado 
de Audiencia y Juez de primera instan* 
cia del distrito de tavppiás defesta ca
pital. 

Por el presente se. J convoca á Junta 
general á los acreedores de don Domingo 
Pao, vecino de ésta corté; paro el nom
bramiento de Síndicos en el concurso vo
luntario en que ha sido declarado; y para 
que tenga efecto dicha Junta, se ha sena-
lado el dia 5 <!-l piúximo mes de octubre, 
á la ui¡a de su larde, en la Audiencia de' 
referido Juzgado (K- La'.npies, sita en e 
piso bajo de la territorial. Lo que se hace 
saber pur medio déosle edicto a los acree
dores (pieOJO 3t: lían presen! ido para que 
con'-urrau j o fegal forma a if mencionada 
Junta . , w \ — j • 

M; d r i l 10 d,> setiembre de 1 8 6 ! . — 
í'i'i l a .—IW mtinilJidó de sü senoríaj Li 
ceuciado, fe r mi n 'Gutiérrez y Gomar a-. 

AYU.Vr\SUIL\T0S-

Boato > de setiembre 
Alcalde, Ramón Sanz. 

de 1861.—El 

CANSE de vaca, de 42 á 46 rs . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de carnero, de 18 á 20 cuartas li» 
bra. _ 

ídem de ternera, de 7o á 90 rs . arrob? 
y de 58 á 46 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 82 á 86 rs . arroba, de 50 
á 52 cuartos libra, 

jamón, de 98 á 108 r s . arroba, y de 
58 á 46 cuartos libra. 

Aceite, de 6 6 á 6 8 reales arroba, y de 22 
- -4-24 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs . arroba, y de 12 á 

16 c u a r t a cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 1 i cuartos. 
Garbanzos de 50 á ¡40 r>. arroba, y d* 

10 á 16 c u a r t o s libra. 
Judias, de 24 á 2 3 rs . arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 8 cuartos libra. 
Gurbon, de 7 á 8 reales arroba. 
Jibon, de 62 ú b'í rs . arroba, y de 22 á 

24 luartos i.bra. 
Patatas, de 4 á o rs . arroba , y á 2 

cuartos libra. 

Precios Je granos en el mercurio de 
. . . . hoy. 

Cebada de 28 á 5.1 rs. f. 
Mganvba á 57 1¡2 rs. id. 

Daño, j Benel ie i i . 

Albacete. , . . . 
Alicante 

par. * — * ¿ • ~ Albacete. , . . . 
Alicante par. 

par. d. Av i l a . . . -

par. 

par. d. - ..,'».-. 

Barcelona 

Burgos 

par. 
» 5,8 p . 

Í i 2 P ? 

5 i 8 d . 
4 .O 

Barcelona 

Burgos 
» 

5,8 p . 
Í i 2 P ? 

5 i 8 d . 
4 .O "Cácen>'. . . • . . 

Castellón » 
1|8 

» 
Ciudad-Real.. . . 
Córdoba.. . . . . 

i1 non* »• t 

par . 
I) 

» 

l u u e i i u u 

Granada 
(inadalajara. . . . 

Uuesca 

• l u u e i i u u 

Granada 
(inadalajara. . . . 

Uuesca 

• par p. 
» 

• 
u 

Lérida 

Lugo 
Málaga 

1,4 » 
» 

Lérida 

Lugo 
Málaga 

» 
par d. 

» 
» 

• 
» 

• 3 'o 5»)S 
ir? 

1 6 ¿ fanegas. 

Alcaldía constitucional do Jaén. 

Don Fernando Conlreras y Aranda, Caba
llero profeso del habito de Santiago, 
Maestreóte de la Real «le Granada. 
Académico supernumerario de la de 
Bellas Arles de la misma, Doctor en 
Jurisprudencia y Alcalde constitucional 
de esta capital. 

Hngo saber: Que el dia 20 de setiem
bre próximo, de once á doce de su mifta-
n;i, en los estrados de esta Alcaldía, se 
celebra la subasta para el aprovechamien
to del fruto 'de bellota de los montes de la 
Mala Bejid, coi respondiente á estos pro
pios, de la temporada desde el 4 de octu
bre al 2o de noviembre del corriente arto, 
bajo el lipo de 14.500 rs. de su aprecio 
y condiciones (pie obran en el espediente 
de subasta; el dia L'S de dicho mes, á la 
propia hora y sitio; el tle la mejora del 10 
por 100 de la cantidad en que finque el 
remate. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los ticitadores, encontrán
dose el espediente en ia tíscriíwnia del 
actuario. 

Dado en Jaén á 2S de agosto de 1861. 
— Fernando Conlreras.—Por mandado de 
S. Antonio Sánchez de la Torre. 

Trigo vendido. 
Que tan por vender. 511 id. 

Precio máximo . . . 61 
Ídem s::iniuu). . 54 
ídem medio . 56 ,88 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 15 de setiembre de 1861.—El 
Alcalde-Corregidor Duque deSes to . 

PARTE N J C r i u i A L . 

A N U N C I O S . 

M I S A D E M A D R I D . 

Í L C A L O I A - O O R R E S I M . ' E N T O 
M A D R I D -

DE 

Ayuulainíulilpáajs&lituuiüiial de Madrid. 

Fu los dias 19 y 20 del corriente mes, 
se ha de deslindar y amojonar la Callada 
del ganado trashumante que atraviesa el 

. v - r ^ f i s i 

De los partes «"emitidos en este dia 
¡>or la Intervención de arbitrios - ra imct-
¿ales, la del mercado de ¿ranos, y nota 
i-2 precios (Te artículos de co tu rno , re
mita lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el día !e 
« JC « -̂ o ~ hOft»- ^ ^ , J =. 

2175 "fanegas de trigo; 

t-•.•!-, -i 15 >v snhembre de 1 Sul 
ála¿ tres de la larde. 

f 0 . \üüSPLBU C 08 . 

lilulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado,49-55; á plazo,49-40 fin cor. 
ávu l . ; 4 9 - 7 0 5 , 70, 05 tin próx. voL 

IJem del o por 100 diferido, publi» 
cado, 42-85; á plazo 43-15 lia próx. vol. 

Deuda araorljzable de primera clase, 
no publicado, 55-20 p . 

Idem.de stegunda, i l., 15-20 p . 
Ídem del personal, ¡d., 22 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión le 

i.° de abril de 1850 de á iOOÓ rj¡i!es, 
0 por íOO anual, id., 07 d. 

M e m d e a 2 0 0 0 r s . , id., 97 -50 . 
ídem de 1 .* de junio de 1851, de á 

2001» r s . , id., O u o O d . 
ídem de 51 de agosto ue 1852, d« á 

W O ra., Fd:, 94-5<Jd. 
ídem de i . 0 d* ; julio <le 1853, d e a 

2000_rs., id, U6 p. 
Ídem de obras públicas de 1.° de julio 

de. 1*5$ , publicado, 95-60 p . 
I a dei canal de Isabel 11, de 

1000'rs., 8" por "ÍOO anual, id., R H T 
Obligaciones del Estado, para sub» 

venciones de ferro-carriles, id. , 92 . . -
Acoiones del Banco de España, ideía, 

204 . 
Ídem de la compaAia metalúrgica de 

San Juan de Alcaraz, id. , 51 d. 

EL AMPARO. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto con esta So
ciedad por dividendos pasivos no satisfe-
rli is, hasta el 9.° inclusive, loa socios don 
Eugenio Arco, poseedor de 9 acciones, por 
o5ü0 rs.; dou Casinnro León y Rico, de 3, 
por 960; dou José María Benitez, de una, 
por 140; don Patricio de la Fuente Andrés, 
de 4, por 4420; don Francisco Rodríguez, 
de 2, por 280; don Manuel Elvira, de 2, 
por 160; don Marcos Lattis, de 22, por 
o080; don Isidoro Aguirre, de 6, ror 840; 
Mon Francisco García, de una, por 140; don 
Félix Loustan, de 8, por 840, y d :fia Be
nita Alvarez, da 2, por 280 rs. , se les re
quiere por primer anuncio, para que en el 
lérmino á<£ quince dias se presenten a sa
tisfacer sus descubiertos en la calle de Ca
ñizares, núm. 5, coarlo tercero, izquierda, 
de las nueve de la mañana hasta la una de 
a tarde, lodos los dias no feriados, pues 
le no verificarlo en los plazos marcados en 
la loy de Sociedades mineras, se declararán 
caducadas y fuera de circulación las accio
nes, sin perjuicio de la ueciainacion judicial 
á que. den logar los débitos, en conformi
dad a lo prevenido en la mensionada ley 
v en el Reglamento de la Sociedad. 

Madrid 12 de setiembre de 186Í.—Por 
acuerdo de 1« Junta directiva, el Secretario, 
' M. Pardo.—720. 

Se arrienda para la próxima lempo-
rada de otoño, el fruto de bellota de la 
dehesa de Milla, sila en término y juris
dicción de Yillanueva de Perales, partido 
de Navalcarnero, «i seis leguas de esta, 
corte. Quien quisiere aprovecharse de élj 
podrá-presen Urse á i r a W -con don Satur* 
uino de Zurbano y Espino, que vive ejp 
esta corte, calle del Humilla iero, núme
ro 11, cuarto principal de la izquierda, 
donde se baila el pITego de'con'uTc!ones..á 

: , ~ • , 719 . . , ^ 
I • • I I M I I I I • ! III H — C Ú B M C B " ' 

EpiTOK, Ü . JtAM AjITOMO G.UtCÍA. 

imprenta del mismo, Puebla núm. W. 
MADRID—1861. 
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